
CTA NÚM. 20 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DIA 13 DE OCTUBRE DEL 2009. DEL PRIMER 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES,  CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN. 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOS, DEL DÍA 

TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, CON LA ASISTENCIA DE 42 

LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.   

 

ENSEGUIDA, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL CUAL FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON LA OBSERVACIÒN 

SEÑALADA POR EL DIP. JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS             

CC. DIPUTADOS: 

EL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL RECONOCIMIENTO AL 

MÉRITO ECOLÓGICO “MEDALLA AL MÉRITO EN DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN”.- SE TURNÓ A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE Y EDUCACIÓN, 

CULTURA Y DEPORTE. 

 

EL DIP. JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, PRESENTÓ INICIATIVA 

DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 3º DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. SE ANEXÓ AL EXP. 6033 QUE SE ENCUENTRA EN LAS 

COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

INTERNA DE LOS PODERES.  

 

INFORME DE COMISIONES: 

LOS DIP. ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ VILLA, DIANA ESPERANZA 

GÁMEZ GARZA, DIERON LECTURA A DICTAMEN RELATIVO A PUNTO 

DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE LA LXXI 

LEGISLATURA, A FIN DE QUE SE SOLUCIONE EL PROBLEMA DE 

A 
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INSALUBRIDAD ORIGINADO POR LOS ESTABLECIMIENTOS 

DENOMINADOS “MARRANERAS” QUE SE ENCUENTRAN AL MARGEN 

DEL ARROYO EL OBISPO, COLINDANTE CON LAS COLONIAS 

RESIDENCIAL SANTA CATARINA, PUERTA DE LAS MITRAS Y 

PRIVADAS DE SANTA CATARINA.- ACORDÁNDOSE ENVIAR 

EXHORTOS A LAS DEPENDENCIAS Y AUTORIDADES DESCRITAS EN EL 

CUERPO DEL ACUERDO. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN 

CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS Y PROPUESTAS LOS DIP. MARIO 

GERARDO GUERRERO DÁVILA
2
, VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ, MARÍA 

DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, HOMAR ALMAGUER SALAZAR.- 

FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD. 

 

LA DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, A NOMBRE DE LA 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, PRESENTÓ 

PROPUESTA PARA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

SEGUIMIENTO A LOS EX BRACEROS, A QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: PRESIDENTE, DIP. JOSÉ ELIGIO DEL TORO OROZCO; 

VICEPRESIDENTE, DIP. JAIME GUADIÁN MARTÍNEZ; SECRETARIO   

DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR. DIPUTADOS VOCALES: JOSÉ 

ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ,  JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE,  

HUMBERTO GARCÍA SOSA, MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA 

GARCÍA, MARTHA DE LOS SANTOS GONZÁLEZ Y FERNANDO 

GONZÁLEZ VIEJO.- FUE APROBADA LA PROPUESTA PRESENTADA 

MEDIANTE CÉDULA POR MAYORÍA DE 41 VOTOS A FAVOR Y 1 

ABSTENCIÓN.  

 

EL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, A NOMBRE DE LA 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, PRESENTÓ 

PROPUESTA PARA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE 

APOYOS A LOS FESTEJOS DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA 

Y EL CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, A QUEDAR DE LA  

SIGUIENTE MANERA: PRESIDENTA DIP. BLANCA ESTHELA 

ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ; VICEPRESIDENTE DIP. JAIME GUADIÁN 

MARTÍNEZ;  SECRETARIO DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER. 

DIPUTADOS VOCALES: SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, HOMAR 

ALMAGUER SALAZAR, MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, 

HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA, DIANA ESPERANZA GÁMEZ 

GARZA Y TOMAS ROBERTO MONTOYA DÍAZ.  - FUE APROBADA LA 

PROPUESTA PRESENTADA MEDIANTE CÉDULA POR UNANIMIDAD 

DE 42 VOTOS. 

 

EL DIP. ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL, A NOMBRE DE LA 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO,  INFORMÒ QUE 

SE ACEPTARON POR UNANIMIDAD LAS RENUNCIAS DE LOS CC. LIC. 

JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO Y LA C.P. MYRNA ISELA 

GRIMALDO IRACHETA, A LOS CARGOS DE OFICIAL MAYOR Y 
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TESORERA DEL CONGRESO DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE. POR 

LO QUE DE SER APROBADAS LAS RENUNCIAS SE PROPONE PARA EL 

CARGO DE OFICIAL MAYOR AL C.P. LIC. LUIS GERARDO ISLAS 

GONZÁLEZ, Y PARA EL CARGO DE TESORERO AL C.P. DAGOBERTO 

GUAJARDO LOZANO. SOLICITANDO SOMETER A VOTACIÓN LAS 

PROPUESTAS PRESENTADAS, PARA LOS EFECTOS LEGALES QUE 

CORRESPONDAN. Y DE SER APROBADAS, EN SU OPORTUNIDAD, 

SÍRVASE MANDARLOS LLAMAR PARA LA PROTESTA DE LEY 

CORRESPONDIENTE. INTERVINO DANDO SUS PUNTOS DE VISTA EL 

DIP. RAYMUNDO FLORES ELIZONDO.- FUE APROBADA LA 

PROPUESTA PRESENTADA MEDIANTE CÉDULA POR UNANIMIDAD 

DE 41 VOTOS.  

 

ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE NOMBRÓ UNA COMISIÓN DE 

DIPUTADOS PARA QUE TRASLADARAN HASTA EL SALÓN DE 

SESIONES AL C.P. DAGOBERTO GUAJARDO LOZANO, PARA QUE 

RINDA SU PROTESTA DE LEY COMO TESORERO DEL CONGRESO DEL 

ESTADO.- SE DECLARÓ UN RECESO. 

 

TRANSCURRIDO EL RECESO, EL PRESIDENTE PROCEDIÓ EN LOS 

TÉRMINOS DEL ART. 143 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO,  A TOMARLE LA PROTESTA DE LEY AL C.P. DAGOBERTO 

GUAJARDO LOZANO COMO TESORERO DEL CONGRESO DEL ESTADO.  

DESEÁNDOLE PARABIENES EN SU NUEVO ENCARGO. 

 

ENSEGUIDA EL PRESIDENTE NOMBRÓ UNA COMISIÓN DE DIPUTADOS 

PARA QUE ACOMPAÑARAN HASTA LA SALIDA DEL RECINTO OFICIAL 

AL C.P. DAGOBERTO GUAJARDO LOZANO, TESORERO DEL CONGRESO 

DEL ESTADO.   

 

EL DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN, PRESIDENTE DEL 

CONGRESO INFORMÓ QUE ACTUALMENTE EL PROCESO LEGISLATIVO 

CUMPLE SU COMETIDO, PERO ES DE IMPERIOSA NECESIDAD CREAR 

LOS MECANISMOS ADECUADOS  PARA LA TRAMITACIÓN RÁPIDA Y 

EFICAZ DE LOS ASUNTOS. POR LO QUE INFORMÓ QUE ESTA 

LEGISLATURA EN BASE A LO ANTERIOR TIENE A BIEN Y POR 

PRIMERA VEZ, LA INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO 

PREVIO ESTABLECIDA EN EL ART. 68 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO, REFORMA QUE FUE APROBADA EN EL AÑO 

2005.  

  

ASUNTOS GENERALES: 

 LA DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, EN SU CALIDAD 

DE PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO SOLICITÓ 

QUE EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PRÓXIMO JUEVES 15 DE 

OCTUBRE SE ABRA UN ESPACIO SOLEMNE PARA RECORDAR EL DÍA 
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DEL VOTO DE LA MUJER, QUE SE CONMEMORA EL 17 DE OCTUBRE, 

PARA QUE CADA UNA DE LAS FRACCIONES LEGISLATIVAS 

INTERVENGAN CON UN DISCURSO ALUSIVO. ASIMISMO, SOLICITÓ 

AUTORIZACIÓN PARA QUE SE LE CONCEDA A LA COMISIÓN DE 

EQUIDAD Y GÉNERO CONSENSE LA INVITACIÓN A DOS MUJERES DE 

RECONOCIDA TRAYECTORIA EN LA ENTIDAD EN EL ÁMBITO, SOCIAL, 

ACADÉMICO, CULTURAL Y PERIODÍSTICO, PARA QUE ASISTAN A 

ESTE EVENTO. FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE 

MOMENTO. ASIMISMO, FUE APROBADA LA PROPUESTA POR 

UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 

 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA, PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD. EL C. PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS 

TRECE HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS, CITANDO PARA LA 

PRÓXIMA EL  MIÉRCOLES 14 DE OCTUBRE DE 2009 A LAS ONCE 

HORAS.  

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 

 

 

 

 

 

DIP.  SECRETARIO:          DIP.  SECRETARIA: 
 

 

 

 

HERNÁN SALINAS WOLBERG  BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ            

RODRÍGUEZ.  

 

                                          

      
 

 

ACTA NÚM. 20-LXXII-09.  

MARTES 13 DE OCT. DE 2009. 


